BASES Y CONDICIONES

PRIMER CONCURSO APOSTA EN LA QUINIELA POR CELULAR e INTERNET 
Y

“GANATE UN BONUS”

1°)      El solo hecho de participar en la Promo ”APOSTA EN LA QUINIELA POR CELULAR e INTERNET y GANATE UN BONUS” involucrará la aceptación integral de la presente reglamentación por parte del publico apostador.
2°)      A los fines de su participación en el juego  el apostador deberá cargar una tarjeta, de $ 2,00, $ 5,00 o de $ 10,00, para realizar una jugada o mas  en la QUINIELA MISIONERA NOCTURNA , cargando dichas tarjetas automáticamente el sistema disparará un BONUS de $ 20,00, esta promoción es valida desde el  día 17-03-08  al 31-03-08, hora 12,30, esto corresponderá a la primera fase del concurso “APOSTA EN LA QUINIELA POR CELULAR  E INTERNET Y GANATE UN BONUS”. 
           Durante el período que durase la promoción aquellos apostadores que se registren pero no acrediten una tarjeta de juego, recibirán los $ 20 pesos para realizar las apuestas pero dichas apuestas no ingresarán al sistema de liquidación de premios por lo cual de ningún modo resultarán premiadas.-
3°)    “APOSTA EN LA QUINIELA POR CELULAR E Internet Y GANATE UN BONUS ” consistirá en la participación de todos los apostadores que ingresen una tarjeta para realizar sus apuestas en la quiniela Nocturna por celular e Internet.-
4°)     Las apuestas a la “Quiniela Misionera Nocturna por Celular e Internet” tendrán la misma escala de premios de la quiniela tradicional. 

5°)     Las jugadas serán generadas a través de teléfonos celulares y PC. que permitan conexión a Internet , las que generaran una apuesta virtual que jugará por el extracto de la QUINIELA NOCTURNA  tradicional, prescribiendo los mismos a los (15) QUINCE días corridos de realizado el sorteo.-

6°)     El INSTITUTO PCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS S.E. se reserva el derecho a publicitar la identidad de los ganadores y vendedores del concurso APOSTA  EN LA QUINIELA POR CELULAR E INTERNENET Y GANATE UN BONUS.-
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